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boletín OFICIAL
de: la provincia de: madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilioM
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta!.

tri- Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros...
4,oo
5.°o

«:«:::::::::::::::::::::::"::::::«::::::::::::::::::::::«::::::\u2666»

Administración y Talleres
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el annnrto.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
<fe Dios).

—
Teléis. 26 s8 14 y 2*- 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De o. a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

fiCBIEBNG DE LA Hkmn Artículo doce. La pérdida de retribu-
ción debida a enfermedad será indemni-
zada por este Seguro, siempre que el en-
fermo cumpla las condiciones siguien-
tes:

plazo de ocho dias inmediatamente ante-
riores a su presentación, ni aún en el ca-
so de que se produjesen en virtud de acta
de inspección ; todo ello sin perjuicio de
la acción que-pueda ejercitar el trabaja-
dor contra el patrono o patronos causan-
tes del retraso en la afiliación.

plantado por el Decreto de doce de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y dos.

Ministerio de Trabajo No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las Empresas podrán solicitar
de! Instituto Nacional de Previsión, si
así lo desean, en escrito razonado, reali-
zar mensualmente la liquidación de sus

DECRETO de 7 de junio de 1949 por el
que. se modifica la vigente legislación a) Haber permanecido en el Régimen

más de ciento ochenta dias.
b) Recibir asistencia sanitaria del Se-

reguladora de los Seguros sociales

La simplificación administrativa im-
puesta por el Decreto del Ministerio de
Trabajo de ventinueve de diciembre de-
mil novecientos cuarenta y ocho, la des-
aparición prevista por este mismo De-
creto del cuadró de salarios establecido
cn el artículo ciento treinta y nueve del
Reglamento del Seguro de Enfermedad,
la afiliación unificada a los Regímenes
de Subsidios familiares, Enfermedad y
Vejez e Invalidez, y la integración en
una cuota única de las distintas cuotas y
primas establecidas para cada uno de di-
chos Seguros, hacen necesaria una modi-
ficación de alguno de los preceptos de
!a legislación vigente en la materia, que
permitan, conservando el espíritu de
aquéllos, acomodarlos al procedimiento
unificado que estableció el citado Decre-
to en forma que haga más fácil y senci-
llo su desarrollo administrativo.

Artículo tercero. Para la inclusión o
exclusión de los trabajadores en ¡os Se-
guros de Enfermedad y de Vejez e Inva-
lidez en relación con el tope establecido
de dieciocho mil pesetas anuales, se
computarán todos los conceptos previs-
tos en el Decreto de veintinueve de di-
ciembre de md novecientos cuarenta y
ocho, a excepción, por su carácter cir-
cunstancial, de las horas extraordinarias
y> primas a la producción a que se refie-
ren, respectivamente, los apartados d) y
j) del artículo segundo de la menciona-
da disposición.

cuotas

Artículo séptimo. Las funciones que
las Empresas incluidas en el sistema de
administración delegada a que se refiere
el párrafo primero dej artículo anterior
han de realizar son las siguientes :

guro
c) Estar incapaciado para el trabajo.
d) No haber provocado ni mantenido

intencionadamente la enfermedad.
Artícujo trece. La indemnización eco-

nómica por enfermedad será el cincuen-
ta por ciento de la retribución diaria del
asegurado, sin perjuicio de su derecho
a seguir percibiendo las demás prestacio-
nes de los Seguros sociales.

a) La recaudación de cuotas c»rres-
pondientes al personal a su servickwjt

b) El pago de los subsidios famraia^
res a su<-. trabajadores que' tengan reco-

nocido por la Caja Nacional el carácter
de subsidiados. Esta indemnización será abonada úni-

camente en la enfermedad cuya duración
mínima sea de siete días y a partir del
quinto día de la enfermedad hasta veinti-

c) La liquidación con el Instituto Na-
cional de Previsión del resultado de su
gestión, ingresando o reclamando del
mismo )a diferencia existente entre el im-
porte do la cuota única y el de las pres-
taciones económicas efectuadas por su

No obstante lo dispuesto en el párra-
fo anterior, para Ja cotización se compu-
tará la totalidad de los ingresos obteni-
dos por los trabajadores por los distin-
tos conceptos detallados en los artículos
primero y segundo del citado Decreto, in-
cluso las horas extraordinarias y primas
a la producción, y con las limitaciones
que reglamentariamente^ se establezcan.

seis semanas como máximo por año na-
tura!

Articulo catorce. Las mujeres asegu-
radas en el Régimen obligatorio del Se-
guro de Enfermedad que den a luz per-
cibirán como indemnización por pérdida
de retribución originada por el descanso

conducto

Asimismo podrán realizar el abono de
las prestaciones económicas a los asegu-
rados del Seguro de Enfermedad cuando
así lo soliciten las propias Empresas.

En su virtud, previa deliberación del
Consejo de Ministros y a propuesta del
de Trabajo,

obligatorio y voluntario, el sesenta por

Los trabajadores' que rebasen el tope
de dieciocho mil pesetas anuales serán
incluidos solamente en el Régimen obli-
gatorio de Subsidios Familiares, compu-
tándose, para determinar la cuota corres-
pondiente, todos sus ingresos, con tal

de que se hallen comprendidos en
distintos conceptos detallados en los ar-
tículos citados en el párrafo anterior.

Artículo octavo. La obligación del pa-
go de ia cuota única- de los Seguro--
ciales obligatorios subsiste para la Em-
presa hasta el momento en que ponga en
conocimiento de! Instituto Nacional de
Previsión la baja del productor a su ser-

Esta indemnización es incompatible
con la que le corresponda en caso de en-
fermedad, pudicndo optar la asegurada

iento de su retribución diaria

Dispong.j

Articulo primero. La afiliación es re- ¡por una u otra.
Si hubiere error en la fecha fijada co-*uisito indispensable para adquirir el de-

echo al disfrute de los beneficios que mo probable para el parto, la indemniza-
ción correspondiente al descanso volun-
tario será abonada hasta que se produz-

'"aceden los 'Seguros sociales obligato-
rios, unificados por el Decreto de vein-
tinueve de diciembre de mil' novecientos
cuarenta y ocho.

vicio

Artícuio noveno La asistencia médi-
ca que proporciona el Seguro Obligatorio
de Enfemedad se prestará deáde el dia

en que se notifique la enfermedad al Me-
dico correspondiente del Seguro, míen
sea precisa y con una duración máxima

ca aquel

La aiiliación de los productores por
cuenta ajena estará a cargo de las res-
pectiyas Empresas, que vendrán obligadas
a comunicar el alta dé aquéllos dentro
le! plazo de ocho dlas naturales, conta-
dos a partir de, la fecha en que se hu-
biera producido. De igual forma y en el

mismo plazo estarán obligadas a comu-
nicar labaja ocasionada por el cese en el
trabajo. '

Artículo cuarto. • La recaudación uni-

ficada de la cuota de los Seguros socia-
les obligatorios establecida por Decreto
de veintinueve de diciembre de mil- nove-
cientos cuarenta y ocho corresponde al

Instituto Nacional de Previsión, único
órgano autorizado para efectuarla, de

acuerdo con lo dispuesto en ej artículo

octavo del citado Decreto, que la reali-

zará utilizando los conductos y medios

de pago que se establezcan en las dispo-

siciones complementarias del presente

Decreto y entre ellos las entidades cuya
colaboración con el. Seguro Obligatorio
de Enfermedad estableció el Decreto de

tres de marzo de mil novecientos cua-

renta y cuatro.

asegurado, el Seguro obligatorio de En-
fermedad concederá una indemnización
para gastos funerarios, cuya cuantía se-

Artículo quince. Cuando fallezca un

de \ i semanas para los asegura-
dos, y de trece para los beneficiarios, por

rá de veinte veces el importe de la retri-
bución diaria del mismo. Dicha indemni-
zación es compatible con cualquier otra
análoga que puedan concederle su coa-
trato* de trabajo u otros Seguros socia-

¡nidiendo Jos derechohabientes optar

Artículo diez. Los productores asegu-
a quienes afecte ej régimen obli-

HrtoriodelSeguro de Enfermedad, que
Huación de paro tor.

cada año natural

oueden en a qi onveniente

Si la Empresa no cumpliese dichas
obligaciones, el productor podrá solici-
tar directamente del Instituto Nacional
de Previsión el alta o la baja correspon-
diente, sin perjuicio de la sanción en que
aquélla hubiera incurrido.

rervarán el derecho a la asistencia
médico-farmacéutica y económica de di-
cho Seguro,' con la dfcración que determi-
na el artículo anterior, por un período
relacionado con el de permanencia en el

Régimen en los trescientos sesenta y cin-
co días anteriores a la fecha del paro,
con arreglo a la siguiente escala: <le no-
venta y uno a ciento ochenta días de per-
manencia, un mes ;de ciento ochenta y

Artículo dieciséis. A los efectos de los
artículos catorce, quince y dieciséis de la
presente disposición, se entenderá por re-
tribución diaria del asegurado la resul-
tante de dividir las cantidades percibidas
por el trabajador en Concepto de sajario,

dentro de los treinta días últimos, in-
cluidos el de baja, trabajados en e) citado

Artículo segundo-. El derecho a las
prestaciones establecidas en los artículos
cuarenta y concordantes del Reglamento
'\u25a0el Seguro de Enfermedad y el cómputo
Para los plazos de carencia del Subsidio
a la Vejez, se contarán desde la fecha de
afi'iación de los trabajadores, cuya for-
malidad se cumplirá por el Instituto Na-
cional de Previsión en el plazo máximo
Je quince días, a partir de la presenta-
ción de la solicitud de sus dependencias.

:*odrán concederse a los partes de

efectos retroactivos superiores al

Artícuío quinto. EJ derecho al cobro

de la cuota única de los Seguros sociales

obligatorios, unificados por Decreto de

veintinueve de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho, prescribe a los

cinco años de la fecha en que reglamen-

tariamente proceda su abono.

jjenodo
Las Empresas a que hubiese pertene-

cido el asegurarlo durante dicho período.uno a doscientos setenta días, cinco me-
ses, y de doscientos setenta y un días ibligadas a extender-las certifi-

caciones en que se acrediten los datos ne-
cesarios para efectuar los cálculos pre-

etv ej párrafo anterior.

en adelar te, nueve meses

Artículo sexto. Se amplía a todas las

Empresas afiliadas a los Regímenes de
Seguros sociales unificados el sistema de-

administración delegada del Régimen
obligatorio de Subsidios Familiares ¡m-

Artículo once. Los servicios de pró-
tesis, baños y ortopedia sólo se presta-

ix>r prescripción facultativa aceptada
por Ja Inspección de los Servicios Sani-
tarios del Seguro ríe Enfermedad.

Artículo diecisiete. Las infracciones
por inobservancia de !as obligaciones im-
puestas en los Regímenes de Seguros so-
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ciales obligatorios godráa ser sanciona-
das en la cuantía y forma previstas en
los artículos setenta y ocho, setenta y
nueve, ochenta y uno y ochenta y ocho
del Reglamento de veinte de octubre de
mil novecientos treinta y ocho ; artícu-
los treinta y uno, treinta y tres, treinta
y cuatro, treinta y cinco y treinta y seis
de la Orden de dos de febrero de milno-
vecientos cuarenta y artículos ciento se-
tenta y siete y ciento setenta y ocho del
Reglamento de once de noviembre de mil
novecientos cuarenta y tres.

Artículo dieciocho. Cualquier acción
u omisión de Empresas o de asegurados
que tienda a defraudar a los diferentes
Regímenes de Seguros sociales obliga-
torios, por merma de cuotas, exceso o

disfrute indebido de prestaciones, cuan-
do se 'aprecie la existencia de mala, fe,

dará lugar a que por el Instituto Nacio-
nal de Previsión, y sin perjuicio de otras

medidas de carácter- administrativo que
se adopten, se proponga a ¡a respectiva
Delegación de Trabajo la imposición de
multas, cuando la cuantía no exceda de
mil pesetas. Si la propuesta excediera de
esta cantidad, dicha Delegación de Tra-
bajo elevará el expediente a la Dirección
General de Previsión, que podrá imponer-
las hasta el límite autorizado por las dis-
posiciones legales.

Artículo diecinueve. Quedan deroga-
dos los artículos treinta y tres del Regla-
mento del Régimen obligatorio de Subsi-
dios Familiares, de veinte de octubre de
mil novecientos treinta y ocho, y trein-
ta, cuarenta y uno, cuarenta y cinco, se-
senta y tres, setenta y dos, setenta y tres,
setenta y siete, ochenta y tres, ochenta
y seis y noventa y. cuatro del Reglamen-
to del Seguro de Enfermedad, de once
de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres, y cuantas otras disposiciones
se opongan a lo que preceptúa el pre-
sente Decreto.

do del resguardo que adredite haber
consignado en la Depositaría muni-
cipal la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de depósito provisional,
reintegrado con los sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas qué comprende el plazo del con-
curso y en los sitios antes mencic-

ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo
del concurso y en los sitios antes

mencionados.

gal de trabajo y por horas, extraordinarias.
Asimismo vienen obligados los 1citadores al cumplimiento de la ley rtlProtección a la producción nacionalde 14 de febrero de 1907.
Terminado el plazo del concurso seprocederá al día siguiente, a las trecea la apertura de los pliegos presenta-

doc, los cuales pasarán, en unión delexpediente, a estudio de la Comisiónde Acopios.

Los, pliegos de condiciones facul-
tativas y demási antecedentes estarán,

de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán, de percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

nados
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

El rematante constituirá en la De-positaría municipal, en concepto defianza definitiva, para garantizar elcumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 4.862,20 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Los lidiadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Terminado el plazo del concurso
se procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Acopios.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

caitario.
Lo que* se anuncia ai público para

su conocimiento.
El rematante constituirá en la De-

positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad equivalente al 10
por 100 del importe de la adjudicación
que le será devuelta a la terminación
del^ contrató, previa la certificación
correspondiente.

Madrid, 23 de junio de 1949.— El
Secretario, M. Berdejo.Terminado ei plazo del concurso se

procederá al día siguiente, a las tre-
ce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios.

(O.— 14.224)
><>'

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y susEl rematante constituirá en la De-

positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 3.000 pesetas,
que le será devuelta, a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente. \u25a0

alrededores
Todos los gastos que origine. este

concurso serán de cuenta del adju-
dicatario o de los adjudicatarios, pro-
porcionalmente al importe de la ad-
judicación.

-
Acordada por Decreto del Minis-

terio de la Gobernación de 29 de di-
ciembre de 1948 la urgencia de las
obras de urbanización del Sector de
la Zona Industrial de Canillejas, y
figurando en el proyecto y replanteo
aprobados por la Comisión de Urba-
nismo cíe 15 de septiembre de 1948
lá relación de las fincas afectadas que
han de ser objeto de expropiación for-
zosa, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de 7 de octubre de 1939, se ha
dispuesto que los próximos días 11.

12, 13 y 14 de julio, a las diez y
treinta horas, se procederá a levantar
las actas previas a la ocupación de
aquéllas y que figuran en la siguiente
relación :

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi- Madrid, 23 dé junio de 1949.— El
Secretario, M. Berdejo.

Disposición final.
—

>La presente dispo-
sición empezará a regir en primero de
julio del corriente año.

Se faculta* al Ministerio de Trabajo pa-
ra dictar las disposiciones que precise el
cumplimiento y desarrollo,, del presente
Decreto.

catario

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

(O.—14.223)

Madrid, 23 de junio de 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 22 de abril
último, con sanción del Pleno en la
de 25 de mayo siguiente,' acordó
anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de 1.200 gorras
azules con destino al personal del
Cuerpo de Policía Urbana, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
de 48.622 pesetas.

(O.—14.222)Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Pedralbes (Barcelona), el día
siete de junio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve. La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 25 de ma-
yo último, con. sanción del Pleno en
la de igual fecha, acordó anunciar
concurso público para contratar ,1a ad-
quisición de 300 pares de botas altas
para bomberos y loo pares de botas
de elástico para Conductores y Bri-
gada Auxiliar, con destino al perso-
nal del Servicio Contra-Incendios,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por los
precios tipos aproximados de 120.000
y 18.000 pesetas, respectivamente.

FRANCISCO FRANCO
Día 11

ElMinistro de Trabajo,
JOSÉ ANTONIO GIRÓN DB VELASCO Finca sita en Viña Lastra, 82, pro-

piedad del Conde de Torre Arias.
(Publicado en el Boletín Oficial del Esr

tado del 23 de junio.) El plazo del concurso es el de vein-
tidós días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía de .Cen-
tro y Latina, correspondientes a la
primera Zona, cuyas proposiciones
deberán estar extendidas en papel de
la clase sexta, aumentado en un 5 por
100, y sello municipal de 1,60 pese-
tas, en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado . del res-
guardo que acredite haber consigna-
do en ia Depositaría municipal la can-
tidad de 2.431,10 pesetas. en concepto
de depósito provisional, reintegrado
-con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el p'.azo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

Finca sita en El Pozuelo, 83, pro-
piedad de la Compañía Madrileña de
Urbanización.

(G. C—2.474)

\u25a0o<>< Manzana 10.
—

Finca sita en Valen-
tín Beato, 31, propiedad de don José
Martínez Uroz.Ayuntamiento de Madrid

Finca sita en Valentín Beato, 33-
propiedad de don Juan Martínez Car-
dona.

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión, de 22 de abril
último, con sanción del Pleno en la
de 25 de mayo siguiente, acordó anun-
ciar concurso para contratar la adqui-
sición de 250 correajes blancos y 150
negros, con destino al personal del
Cuerpo de Policía Urbana, con suje-
ción a ios pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el- precio tipo
de 30.000 pesetas.

El plazo del concurso es ei de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de ía provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía de Te-
tuán y Chamartín, correspondientes a
las Zonas sexta y tercera, respectiva-
mente, pudiendo hacerlo indistinta-
mente a los dos tipos de calzado o a
uno solo de ellos, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en papel
de la clase sexta, aumentado en. el 5
por 100, y sello municipal de 1,60 pe-
setas, en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del res-
guardo que acredite haber consigna-
do en la Depositaría municipal la
cantidad equivalentes al 5 por 100 del
importe del suministro a que deseen
licitar, en concepto de depósito pro-
visional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o frac-

Finca sita en Valentín Bea'o, 35*
propiedad de don Juan Macedo Ar-
cones.

Finca sita en Miguel Yuste, 4<*.
propiedad de don Manuel Villar Ji-
ménez.

Finca- sita en Miguel Yuste, 48*
propiedad de herederos de don Juan
Martínez Cardona.

Finca sita en Miguel Yuste,
propiedad desconocida.El plazo del concurso es el de vein-

ticuatro días hábiles, que empezarán
a correr y contarse desde e! siguiente
a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse proposiciones, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de
Universidad y Chamberí, correspon-
dientes a la Zona segunda, cuyas pro-
posiciones deberán estar extendidas
en pape', de la ciase sexta, aumenta-

do en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60 pesetas, en pliegos cenados y
lacrados, y acompañadas por separa-

Finca sita en Valentín Beato, pro-
piedad de don Julián Arcones Sanz-

Día 12

Parcelas. —
Finca sita en Alto Po-

zuelo, 84, propiedad de doña Juana
Bohitan Lavit (herederos) .

Finca sita en Abo Pozuelo, 85.
propiedad de don Emilio Soria.

Parcelas. —
Finca sita en Viña Las-

tra, 78, propiedad dé doña Juana
Boutan Lavit.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
d'as y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.. Finca sita en El Pozuelo, 79, pro-

piedad de don Mjiguel Gayo Acero.Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-

Finca sita en El Pozuelo, 172, pro-
piedad de don Sotero Alvaro Pas-
cual.
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Manzana. II.
—Finca sita en Trans-

versal i.a, 5, propiedad de don Ba-
silio Ibáñez Rodríguez.

Finca sita en Transversal i.**, 7;
propiedad de don Carlos Fernández
Sánchez.

Manzana 18.—Finca sita en Mi-
guel Yuste, 37, propiedad de don
Nicanor Paredes de Paredes.

do de Trabajo número tres, de ios de
esta capital y provincia, en el expe-
diente seguido a instancias de la De-
legación Provincial de Trabajo, con-
tra don Celestino Junquera García,
por descubierto de sanción impuesta
por dicha Delegación, se sacan a la
venta, en pública subasta, por tercera

vez y sin sujeción a tipo, los siguien-
tes bienes :

Un armario japonés de caoba, laca
dorada y nácar,- quince mil pesetas.

Finca sita en Miguel Yuste, 39,
propiedad de don Julián Arcones
Sanz.

Seis sillas de haya; estilo Isabeli-
no, tapizadas en damasco verde, mil
doscientas pesetas.

Finca sita en Transversal i.a, 9,
propiedad de don Benigno Daniel
González.

Finca sita en Miguel Yuste, 41,
propiedad de don Pablo Caballero.

Finca sita en Miguel Yuste, 41bis, propiedad de don Ramón Cres-
po.

Un salón chino, compuesto de dos
sillones con pie o escalerilla, dos me-
sas pequeñas y cuatro taburetes, seis
mil pesetas.

Finca sita en Transversal 1.% u,
propiedad de don Camilo López San
Vicente.

Dos cuadros de (¡árate, quinientas
pesetas.Un sofá de madera de caoba, tapi-

zado en -tela color claro, floreada, ta-
sado .en trescientas pesetas.Finca sita en Transversal i.a, 13,

propiedad de doña Tomasa Carras-
cal Canelas.

Finca sita en Miguel Yuste, 43,
propiedad de don Juan Francisco
Garcés. '

x Cuatro sillones de madera de haya,
barnizados y tapizados en pana roja,
ochocientas pesetas.

Parcela número 132, propiedad de
don Demetrio de Blas Soto.

Dos. sillas butacas, tapizadas, en
tela igual a la empleada en el sofá,
tasadas en trescientas pesetas.

Dos sillas de madera con asiento
de enea, "pintadas en rojo y oro, cua-
trocientas pesetas.

Día ;3

Parcelas.— Finca sita en El Pozue-
lo, 98, propiedad de doña Sara Se-
gura Aravaca.

Finca sita en El Pozuelo, 99, pro-
piedad del Conde dé Torre Arias.

Manzanas 12 y 13.
—Finca sita en

Valén'ín Beato, 34, propiedad de don
Agustín Domingo Pajares.

Finca sita en Valentín Beato, 36,
propiedad de don Juan Masedo Ar-
cones.

Parcela número 133, propiedad de
doña María Sevilla de Diego.

Una mesa de comedor ovalada,
madera de castaño, barnizada, para
cuatro cubiertos, tasada en doscien-
tas pesetas.

Un aparato de radio, mueble, mar-
ca «Cénit», en perfecto estado de fun-
cionamiento, tres mil pesetas.

¡Lo que, en cumplimiento de lodis-
puesto en el artículo 3.0 de la Ley
de 7 de octubre de 1939, se hace pú-
blico para conocimiesto de los pro-
pietarios y demás personas interesa-
das que tengan derecho real o per-
sonal relacionado con las fincas in-
teresadas antes indicadas, a fin de
que puedan asistir al acto, el cual se
verificará en el lugar, con los requi-
sitos y garantías prevenidos en el ar-
tículo^.0 de la misma Ley, a los que
se les advierte que deben presentar
al propio tiempo los documentos pú-
blicos o privados acreditativos de sus
respectivos dominios.

Una consola de madera, estilo Isa-
belino, barnizada en oscuro, con un
espejo con marco de madera, de un
metro veintiséis centímetros de alto
por setenta y nueve centímetros eje an-
cho, tasada en mil pesetas.

Cuatro cabezas búdicas en piedra y
dos en marfil, cuatrocientas pesetas.

Lma mesa, de palo de hierro y apli-
ques de nácar, mil quinientas pese-
tas.

Dos carabaos de madera, trescien-
tas pesetas.Total, mil ochocientas pesetas.

Importan estos bienes la suma to-

tal de mil ochocientas pesetas.
Finca sita en Valentín Beato, 38,

propiedad de don Epifanio Martín y
don Porfirio González.

Un armario de madera de nogal y
limoncillo, de tres cuerpos, con luna
biselada ; un tocador con tres espe-
jos, y dos mesillas de noche, tres mil
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistríatura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veinticinco, a las once
horas del día seis de julio próximo,
y su hora de las once de la mañana ;
previniéndose :

Finca sita en Valentín Beato- 40,
propiedad de doña Regina, Martina
v Mariano Vicente. Tres cabezas humanas, indios, re-

ducidas y disecadas, treinta mil pese-
tas.Finca sita en Valentín Beato, 25,

propiedad de don Esteban Cuñas
Muñoz.

Madrid, 17 de junio de 1949.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero. Un fauno herculano, mil pesetas.

Dos cerámicas representando sal-
íamontes, veinte pesetas.Finca sifa en Valentín Beato, 27,

propiedad de don Santos García Ro-
dríguez.

(G. C—2.460) (O.—14.214)
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del avalúo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo mil quinien-
tos seis, en relación con los mil qui-
nientos cuatro y mil quinientos, de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
Tres cocodrilos disecados: uno de

dos metros y otro pequeño y piel del
otro, ochocientas pesetas.Finca sita en Valentín Beato, 29,

propiedad de don Valentín Domingo
López.

de Madrid
edictos

Total, ochenta mil ochocientas se-
tenta pesetas.

Finca sita en Miguel Yuste, 36,
propiedad de don Ignacio Santama-
ría González.

En virtud de lo acordado con esta
fecha por el ilustrísimo señor don
Antonio Saavedra Patino, Magistra-
do de Trabajo número tres, de los de
esta capital y provincia, en el expe-
diente seguido a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la empresa Gráficas
«Mil», viuda de Soler, por descubier-
to de cuotas de Subsidio Familiar, se
sacan a la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
los siguientes bienesB

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabaio número tres, de Madrid, si-
ta en la calle del General Martínez
Campos, número veinticinco, a las
once horas del día seis de julio pró-
ximo; previniéndose:

Finca sita en Miguel Yuste, 38,
propiedad de don José Tobado Ex-
pósito.

Y para su inserción en el Boletín
Ofiqtal de la provincia y para su fi-
jación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura expido el presente,
con el visto bueno del señor Magis-
trado, en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, P. H., Gregorio Pa-
rra.

—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Antonio Saavedra Patino.

Finca sita en Miguel Yuste, 40,
propiedad de don Juan Masedo Ar- Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa de la Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán ad-

cones.
Finca sita en Miguel Yuste, 42,

propiedad de doña Feliciana Alvaro.
Finca sita en Miguel Yuste, 44,

propiedad de don Manuel Villar Ji-
ménez. WTj máquina a pedal y volante de

mano, onduladora, circular, marca
«Maursfelol», número sesenta y nue-
ve mil quinientos cincuenta y ocho,
tasada en seis mil pesetas.

Finca si'a en Valentín Beato, pro-
piedad desconocida.

(C.—4.797)

Día 14 : En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el ilustrísimo se-
ñor don Antonio Saavedra Patino,
Magistrado de Trabajo número tres,

de los de esta capital y su provincia,
en los autos seguidos a instancia de
don Lorenzo López Valdés, contra
don Javier Caria Escardibol, sobre
despido, y en trámite de ejecución
de sentencia se sacan a la venta en
pública subasta los siguientes hie-
res:

mitidos

Parcelas.
—

Fincas sitas en Primer
Arroyo Pozuelo, 92-, propiedad del
Conde de Torre Arias.

Y para su inserción en el Boletín
Oficml de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Mar
gistratura expido el presente, con el
visto bueno del ilustrísimo señor Ma-
gistrado, en Madrid, a diecisiete de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Joaquín Po-

lo.—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Antonio Saavedra Patino.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veinticinco, a las once
horas del día seis de julio próximo;
previniéndose :

*Que Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en 'a me- „
sa de 'a Magistratura, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por ciento
del avalúo, de conformidad con lo,

dispuesto en el artículo mil quinien-
tos seis, en "relación con el mil qui-
nientos y mil quinientos cuatro, de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

"Y para su inserción en el Boletín
Ofiqtal de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de la. Ma-
gistratura expido el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado, en
Madrid, a seis de junio de mil nove-
cientos cuarenta y mueve.

—
El Se-

cretario, P. H., Gregorio Parra.—
Visto bueno :El Magistradode Trá-
balo Antonio Saavedra Patino.

J '
(C-4-795)

Finca sita en El Pozuelo, 99, pro-
piedad desconocida.

Manzana 16.
—

Finca sita en Miguel
Yuste, 31, propiedad de don Pedro
Alvaro Pascual.

Finca sita en Miguel Yuste, 33,

propiedad de don Pedro Rodríguez
Martínez.

(G. C .—2.456) (C-4-793)

Finca sita en Miguel Yuste, 33 bis,
propiedad de don Mariano García
García.

Cuatro sillas, de madera tapizadas
en cuero, ochocientas pesetas.

Un cráneo de Carabao, setecien-
tas pesetas.

En virtud de lo acordado con esta
fecha por el limo. Sr. don Antonio
Saavedra Patino, Magistrado de Tra-
bajo número tres, de ios de esta capi-
tal y provincia, en el expediente se-
guido a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, por descubier-
to de cuotas de Subsidio de Vejez,
contra don Patricio González García,
se sacan, a la venta en pública subas-
ta, sin sujeción a tipo, los siguientes

Finca sita en Miguel Yuste, 35,
Propiedad de doña Consuelo Gil
Martín.

Dos patas de elefante con armadu-
ra de metal, trescientas pesetas.

Cuatro defensas de rinoceronte,
quinientas pesetas.Transversal 3.a—Finca 8, propie-

dad de don Pedro Alvaro Pascual.
Finca 10, propiedad de don Pedro

-Alvaro Pascual.

Tres estantes dé madera de pino
con colección Crisol, tres mil pese-
tas.

Parcelas. —
Finca 142, propiedad

de don José Escobar y de Mesa.
Manzana 17.

—
Finca sita en Trans-

versal 3.a, 7, propiedad de don Bo-
nifacio Gutiérrez Nieto.

Una figura en bronce del escultor
Juan Avalos, dos mil pesetas.

Una figura de Terracota, mujer
sentada, doscientas pesetas.

bienes
Una máquina de escribir, marca

«The Oliver», número 59.670, tasada
en quinientas pesetas.

Una figura, talla, piedra hindú,
quinientas pesetas.Finca sita en Transversal 3.a, 9>

Propiedad de don Juan Gómez Díaz.
Parcelas.— Número 141, propiedad

de doña Manuela Vereterra y Ar-
mada.

Treinta y. tres cuadros óleo pinta-
dos por F. J. Ciria, cuatro mil no-
vecientas cincuenta pesetas.

Una mesa de madera de pino, co-
rriente, tasada en veinticinco pesetas.

Una mesa de mármol, tasada en
trescientas cincuenta pesetas.En virtud de lo acordado con esta

fecha por el ilustrísimo señor don
Antonio Saavedra Patino, Magistra-

Altar indio construido con palo
santo, cuatro mil pesetas.

'Número 142, propiedad de don Jo-
sé Escobar y de Mesa.

LTna piedra de mármol de dos cen-
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tímetros de espesor y 1,60 metros de
ancho y 1,20 metros de largo, tasada
en mil pesetas.

número seis ha correspondido, a vir-
tud de reparto, petición deducida por
don Gregorio Fernández Balaguer,
mayor de edad, casado con doña Cle-
mentina Zaldivar Presmanes, indus-
trial y de esta vecindad, hijo legítimo
de Gregorio Fernández Ruiz y de
Joaquina. Balaguer Arpona, en soli-
citud de unir los apellidos de Fernán-
dez Balaguer, formando uno solo,
que será el primero, y como segundo
el de Ruiz, ya que dicho señor, que
según manifiesta ha creado un impor-
tante negocio y registrado el nombre
comercial de «Industrias Balaguer»,
es conocido por dicho apellido, lo que
de no llevarse a efecto tal unión, le
causaría perjuicios; y en providencia
dictada con fecha de hoy se ha acor-
dado publicar el presente para gene-
ral conocimiento de cuantas perso-
nas se crean perjudicadas, pudiendo
hacer y presentar su oposición, ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, dentro
del término de tres meses, a contar
desde el día siguiente a la publica-
ción del presente edicto.

Y para que sirva de notificación al
demandado don Jesús Cuevas Retuer-
ta, que se encuentra en ignorado para-
dero, y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente en Ma-
drid, a dieciocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—El Se-
cretario, P. H. (ilegible).—El Juez,
Carlos Bueren.

Sociedad de Seguros .Mutuoscontra Incendios de Casas Ex-
tramuros de Madrid y su

provinciaTres piedras de granito, de 1,60 de
largo por 55 centímetros de ancho y 25
de espesor, tasadas en tres mil pe-
setas.

(Fundada en 1834)
Domicilio social: Sevilla, gTotal, cuatro m¿^ct*iocienta^¡eten-

ta y cinco pesetasj La Junta general se reunirá en se-
sión extraordinaria el día 30 del co-
rriente, a las doce y media de la ma-
ñana en primera convocatoria y a las
trece horas en segunda, en el domi-
cilio social, calle de Sevilla, núme
ro 8.

Wlí
audiencia de esta Magistratura, calle
del General Martínez Campos., núme-
ro veintitrés, a las once de la mañana
del próximo día seis de julio; previ-
niéndose :

(A.—11.456)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán, consignar los licitadores que
lo intenten, en la mesa de la Magis-
tratura, una cantidad igual, por lo meó-
nos, al diez por ciento efectivo de los
bienes valorados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo milquinien-
tos seis, en relación con los mil qui-
nientos cuatro y mil quinientos de la
ley de Enjuiciamiento Civ'il.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del señor Magistrado, en
Madrid, a seis de junio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, P. H. (ilegible).—Vistobueno •\u25a0

Don Alejandro Hargúindey Salmon-
te, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.

Madrid, 23 de junio de 1949.—El
Secretario, ILuis Barbero.

—
El Di-

rector (ilegible).
(A.-—i1.466)

Hago sabe* :Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de pro-
ceso de cognición, seguidos a instan-
cia de don Rafael Esteban Fernán-
dez, Procurador de estos Tribuna-
les, en nombre de don Pedro Antonio
García Fogeda, contra don José Gar-
cía García y los ignorados herederos
de don Estanislao Jiménez Fernán-
dez, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, en los que se ha dic-
tado la siguiente

a<r>o

VASCO CÁNTABRA, S. A,
Se convoca a los señores accionis-

tas para la Junta general extraordi-
naria, que se celebrará en su domi-
cilio social, Bárbara de Braganza,
número 7, el día 9 de julio de 1949'a las seis de la tarde, para la rati-
ficación de acuerdos del Consejo re-
lacionados coru su situación económi-
ca y crediticia y de' reorganización y
ampliación de sus explotaciones mí-

Dado en Madrid, a dieciocho de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Carlos Viada.

El Juez de primera instancia (ilegi-
ble).

Providencia
Juez, señor Hargúindey. —Juzgado

municipal número diecinueve.
—

Dada
cuenta; se declara competente el que
provee para conocer de Jai demanda
presentada por el Procurador don
Rafael Esteban Fernández, en nom-
bre de don Pedro Antonio García Fo-
geda, contra don José García García
y los ignorados herederos de don Es-
tanislao Jiménez Fernández ; se ad-
mite aquélla a trámite, la que se sus-
tanciará por las normas establecidas
en la ley de Bases de la Justicia Mu-
nicipal para el proceso de cognición,
en relación con la de Arrendamientos
Urbanos de treinta y uno de diciem-
bre de. mil novecientos cuarenta y
seis, y se concede a los demandados
el plazo de seis días para que contes-
ten la demanda, emplazándoles a tal
fin con entrega de las copias presen-
tadas; apercibiéndoseles que de no
verificarlo serán declarados en rebel-
día ; verificándose el emplazamiento
del demandado don José García Gar-
cía en el domicilio indicado por el
actor en su demanda, y a los ignora-
dos herederos de don" Estanislao Ji-ménez Fernández, por medio de edic-
tos, que se fijará uno de ellos en el
tablón de anuneios de este Juzgado,
remitiéndose el otro ejemplar al Bo-
létín Ofictal de esta provinci ipara
su inserción ; v accediendo a lo soli-
citado por el Procurador de-la parte
actora, devuélvasele el poder presen-
tado, dejando en su lugar copia lite-
ral del mismo debidamente cotejada.
"Lo mandó y firma Su Señoría ; doy
fe.

—
Alejandro Hargu'ndev. —

Ante
mí: Antonio Eyre.— (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los ignorados here-
deros de don Estanislao Jiménez Fer-
nández, para que en el termino de
seis días contesten la demanda en
forma, apercibidos que de no verifi-
carlo^ serán declarados rebeldes, sig-
nificándoles que las copias de la de-
manda y documentos presentados
obran en esta Secretaría a disposi-
ción de los mismos. V para su in-
serción en el Boletín \u25a0\u25a0. f]e
esta, provincia expido la presente en
Madrid, a once de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.— El Se-
cretario, Antonio Kvre.—V¡.slo bue-
no : El Juez municipal, Alejandro
Harguindev.

ñeras.
El Magistrado de Trabajo,
Saavedra. * Antonio (A,—11.45 1) De acuerdo con el artículo 17 de

los Estatutos, los títulos deberán ser
depositados en el Banco Mercantil e—4.796)

JUZGADOS MUNICIPALES 'ndustrial o Banco Popular Español,
de Madrid, y los correspondientes
resguardos se entregarán a la Socie-
dad para constancia de la asistencia.PRÜVIOENGIAS JUDICIALES

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 17

Don Carlos Bueren y Pérez de la Ser-
na, Juez municipal propietario del

EDICTO
Madrid, 24 de junio de 1949.— El

Presidente.

número diecisiete, de esta capital (A.—11.468)
JUZGADO NUMERO i vPor el presente se hace saber :Que

en el proceso de cognición seguido en,

este Juzgado a instancia de don Ro-
gelio Recio Barahona, representado
por el Procurador don Ángel Delei-
to, contra don Jesús Cuevas Retuerta
y otro, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva escomo sigue :

3<r>i

EDICTO DEPORTES CIMARRA, S. A.
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
en el juicio ejecutivo seguido por don
Guido Marogna Gobetto, contra don,
Adolfo Viedma López, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta

en. pública subasta por primera vez :

Se anuncia públicamente que el
Consejo de Administración de la So-
ciedad Anónima «Deportes Cimarra»,
Sociedad*" Anónima, pone en circula-
ción las acciones números 1.575 a
2.000, ambas inclusive, autorizada
por Orden Ministerio de Hacienda de
30 de julio de 1945, Por 'a clue se
constituyó la Sociedad.Un aparato de radio, marca «Ibe-

ria» ; una biblioteca dé nogal,- y una
máquina de coser, marca «Singeni.

Sentencia
Dichas acciones son de quinientas

(500) pesetas nominales cada una, y
dan derecho a u-n voto por acción.

ILa suscripción se verificará en Ma-
drid, en el domicilio de la Sociedad,
Arenal, 24, desde los días 15 al 31
cíe julio del presente año.

En Madrid; a diecisiete de junio de
Tasado todo en cinco mil ochocien- mil novecientos cuarenta y nueve.—

El señor don. Carlos Bueren y Pérez
de la Serna, Juez municipal propieta-
rio del número dieciesiete, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos de proceso de cognición seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante, por el Procurador don Ángel
Deleito Cervera, en representación de
don Rogelio Recio Barahona.;i y de la
otra, como demandados, don. Jesús
Cuevas Retuerta y don Francisco Za-
bala Castillejo, sobre resolución de
contrato de arrendamiento v costas...

tas pesetas
Cuya subasta tendrá lugar en la Sa-

la audiencia dr est* Juzgado el uia
quince de julio próximo, a las once y
media de su mañana ; previniéndose
a los licitadores

- En el acto de la suscripción será
necesario desembolsar el veinticinco
por ciento (25 por 100) del valor no-
minal de las acciones suscritas, y el
resto cuando así lo acuerde el Conse-
jo de Administración. Se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el número
cuarto de la Orden de 28 de febrero
de 1947.

Primero. Que ei tipo del remate es
e' de la tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
parres de dicho tipo. '

"*\u25a0 Segundo. Que para tomar parte
en la subasta habrá de consignarse
previamente el diez por ciento del re-
petido tipo, sin,cuyo requisito no se-
rán admitidos ;y Fallo Madrid, 22 de junio de 1949.

—
El

Secretario, F. Cimarra.Tercero Que los bienes que se su- Que estimando la demanda dedtici-
da por don Rogelio Recio Barahona,
representado por el Procurador clon
Ángel Deleito Cervera y defendido
por el Letrado don Eladio Vaklenebro
Lannes, contra don Jesús Cuevas Re-
tuerta y don Francisco Zabala Casti-
llejo, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso
principal A de la casa número uno de
la calle de Ruiz de Ocaña, de esta ca-
pital, con apercibimiento a los deman-
dados para que dentro del término de
seis meses dejen libre y a disposición
de su dueño la referida vivienda, pues
en otro caso serán lanzados del mis-
mo y a su costa ; imponiéndoles las
causadas en, este litigio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y

Bueren. (Rubricado.)

bastan s ncuentran Alicante
(A.

—
11.467)

siendo su depositario ei propio deu-
dor, que tiene su domicilio en, aquella
ciudad, General Marvá, número once,
tercero izquierda.

—
«-eo

ANUNCíO
De acuerdo con lo dispuesto en la

Ley de 28 de febrero de 1947, se
anuncia suscripción de acciones de
«Mariquita Pérez», Sociedad Anóni-
ma, domiciliada en la calle de Nú-
ñez de Balboa, número 52, por la que
se pone en circulación dos mil accio-
nes de quiñi etas nominales
cada una.

Dado en Madrid, a veinte de junio
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez ele primera instancia, Juan A.
Pacheco.

-ii.464)

JUZGADO NUMERO 6 Las condiciones de la suscripción
se encuentran en el domicilio social
y quedará cerrada el día 10 de julio.
Fl Secretario del Consejo.

EDICTO

Por el presente, que se publicará
en los Boletines Oficiales del Estado
y de esta provincia, se hace saber que
a este Juzgado de primera instancia

(A.—11.465)
tumo

/m¿>. Provincial, —
Doctor Esquerdo, 5*(A.—11.460


